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Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de clases prácticas, por lo menos, dn·
rante un afio a,cadémioo compIeto o pertenecer o haber llerte
necido durante el mismo tiempo a un Oentro de investigaciÓIl
oficial O reconocido o Cue·rpo docente de grado medio; los
Ayudantes a.compañarán a sus instancias un informe del Cate
drático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia.
de resolver este concurso-oposición tendrá la duraciÓl;l de cua
tro años y podrá ser prOfTogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, contorme
a la citada. Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

cuarto.-Para .ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del, serVicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
glosa que le inhabilite pa.ra el ejerc1cio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerciciOs y cumplido los requisitos
neces2Jrios para la obtención del titulo de Licenciado, en Facul
tad o del .eorrespondiente en las Escuela¿¡ Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principtos Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno. se
gún se pf'eceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspi'rantes femeninos. haber cumplido el Servicio
SociaJ. de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería' de la Universidad 100 pesetas
pOr derechos de formación de expecUente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resgua.rdos oPOr
tunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este eoncurso-oposi
eión present;arán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros preVÍ8tos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publtcacibn de la presente Resolución en el
«!Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas; ex
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del
plazo de admisidn de solicitudes reúnen todas y cada una de
las condiciones exig1da..c;, acompañándose a aquélla..~ los recibos
justificativos de haber abonado los derechos de examen y de
formación de expediente.

Sexto.-El aspiran,te que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos' acredita,.
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocaroria.

Lo' dIgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1969.-P, D" el Director ge

neral de Enseñanza SuperIor e Investig,ación, Juan Echevarria
Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanl1la Superior e Investi
gación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la. que se
convoca concursc;¡..oposici6n para la provisión de la
plaza de Profesar adjunto de «Pedagogia general
y Pedagogta social» (2.a adjuntía) de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UnIversidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio' de 1965 para proveer. una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letrab de la Universidad
expresada. adscrita a la enseñanza de «Pedagogía general y Pe
dagogía social» (2.,11. adjuntia). debiendo ajustarse el mismo a
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial -del 'Estado» del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (~Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), así como- en la Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del
Eatado. de 21 de junio).

Segundo.-L08 aspirantes deberán hallarse~ en posesión del
titulo de Licenciado en Facultado del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acrecUyar haber desem,pe:ííado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a tul Centro de investigación oficial o
reconocido. o Cuerpo· docente de grado medio; los Ayudantes
acompaftarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales,

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen -las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley. siendo condición Indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del tít.ulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciÓll !e re-
quieren las condi'CioIies siguientes:

a) Ser eapafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad,
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio. del servicio del Estado o de la Administración _Local, ni ha.
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooontBtgio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarIos ¡para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las E'sCuelas TécnicRf; Superiores.

f} Los aspirantes _se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás: Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley Articulada '
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.
. h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.~uienes deseen tomar parte en este cOIlcurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad. o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las misma,s, expresa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidás, acom
pafiándose a aquéllas los recibos .1ustificattvos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante qUe figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la UnIversi
dad y en el plazo de treinta días, cont~do& a partir de la fecha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones y requi8ito~ exigidoK en esta ('j)nvocatoria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.,-P. D,. el Dil'ector general

de Enseñanza SuPerior e Inve.c;tlgarión. Juan R'chevarrfa. Gan~

g01tl.

Ilmo, Sr. Director general de EnSenan?;R Snperinr e Investig~lón.

ORDEN de 27 de noviembre de 196.9 por la· qUe se
convoca concurso-oposición para la pronisión de la
plaza de Profesor adjunto de ((Lengua y Literatura
latinas (Estudios comunes)>> de la Facultad de Filo
sojía y Letras de la UniVersidad de Madrid.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de jullo de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía V Letras de la UniVersidad
exPresada. adscrita a la enseñanza de «Lengua y Literatura la
tinas (Estudios comunes»>, debiendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modificada por laS de 11 de
abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de' 13 de mayo) y 24
de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero),
así como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio)

SegundQ.-Los aspirantes deJ:.¡erán hallarse en posesión del ti
tUlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las Es-
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cuelas Técnlcas Superiores y acreditar haber desempefiado el
e....o de AyU(\anle de el.... práctlc.. por lo menos dll1'&l1te un
aIIo o.cad6lñlco completo o pertenecer o haber pertenecido duran·
te el mllIJlO tiempO a un Centro de InvestIgacIón oflctal o reco
nooidO o,01.leI'PO docente de grado- medio; loa A'Y'\1(1antea acom~
pa1iarán a BUS instancias un informe del Catedrát.ico bajo cuya
direec1ón 1?-ayan actuado como tales.

Tercere.-El nombramiento que se realice como consecuencin.
de resolver este concurso-oposlcl6n tendrá. la d.uración de cUatt'o
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igUal duración.
si se cumplen las condiciones reslamentarias, conforme a la ci
tada Ley. 'siendo condición m<:\1spensable para. esta prórroga ha~
llarse en poees1ón ,del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser adm1t1do a este concul':>o..oposic16n .~ re-
quieren las condiciones siKU1entes:

a) Ser españ.ol.
b) Tener cumplidos veintiún a,f\os de edad..
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlO, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No podeeer defecto fl8leo III enfermedad Infectoconta
Ilo8a que le lnhab1l1te para el ejercicio del cargo.

e) Raber aprobado los ejercicios y cwnplido loe requisitos
neeeu.riO!ll para la. obtención· del titulo de I.Aeenclad.o en Facul
t&d o del correspondiente en las Escuelas Técnicas $uperlores.

t) Los aspirantes .le comprometerán en sU&·1natanclas a. ju
rar acatamiento a los PrinciPios P'undamentaJea del Mov1mtento
NacIonal y demás LeyeS Fundamental.. del Reino, .lllI\ln se
preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la IAy Articulada
de Punc1onarlos.

1) La .11cenela de la autoridad diocesana eorre!pomUente,
cuando se trate de eclesiásticos.

ti) Los aspirantes femeninos, haber cwnplic10 el servicio
80ctal de- la MU.ler. salvo que Re hallen exentas de la rea11zac16n
del mIsmo.

n Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro POltal,
que pNVIl el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento AdmInIotra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos.

Qulnto.-QUienes deseen tomar parte en este concur8O-O¡JOSi
ción presentarán BUS instancias en el Rectorado de la univer
sidad o en cualquiera de 108 Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Proc~imIentoAdministrativo. dentro dol plazo de
treinta di.. hábn.., contados a partir del slCUlente al de la
pub1ieaclón de la presente resolución en el «Bol_Un Onc1al del
Estado». manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expIracIón del plazo de admisIón de solicItud..
rWnen todas y cada una de las condlclone8 ex1gtdas, acompa..
fiándoee a aquéllas los recibos justtncat1vos de haber abonado
loa derechos de examen y de formación "(le expediente.

Sexto.-JC1 B8Plrante que figure en la propuesta. formulada
por el Trtbunal deberá pre!lentar en el Rebtorado de la trnlver
sidad y en el plazo de treinta tUas, contados a parttr de la techa.
de la meJ'W1onada propuesta. los documento! acreditatlvOI de
reunir 1M eond.iciones y reqUisitos exigidos en esta. convoca:t:orta.

Lo dJeo a V. l. para su conocimiento y demás etectOll.
1)J.0II narde a V. l. muchos años.
Alfadri<.l, tr de noviembre de 1969.-P. D., el DIrector general

d.e Ensefumza Superior e Investigación, Juan Echevarrta Oan
goltL

limo. ar. D11'eotor general ele Enseñanza. Superior e Iuvestiaaclón.

O'RDEN ue 27 de noviembre de 1969 por la qu.e se
convoca cancu.rso-oposición para lq, provirión de la
plaza de Profesor adjunto de «A.fem.án», vacante
en lcl Faculta4 d<! Filosoff<¡ V Letras d<! lcl Univer-
ri4.ad d<! Ma4rId. .

Ilmo. Sr.: A propuesta del R~torado de la Universidad de
Madrid,

Este MinIsterio ha resuelto:

Prlmero.-Convocar el concurso-oposición det~mlnado en la
Ley de 17 de julto de 1965 para proveer una plazA de Profeaor
adjunto en la Facultad de Filosof1a y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la ensefianza de «Alem4n», d.ebiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden m1nisteI1al de
5 de dlOlembre de 1U46 (<<Bolet1n Oficial del Estado» ~l 19),
mod.ifl<::ada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oftcial del
Eltadolt de 13 de ma.yo) y 24 de enero de 1988 (<<Boletm O1i
ctal del Estado» de 8 de febrero), 8.$1 como en la Orden de la
Dirección General de Emseñanza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 <<<Boletln OfIcial del Estado. de 21 de julllol.

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de lJcenclado en Facultad o del cOITespondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo "e Avudante de Clases Prácticas por l? menos durante
1Iíl _ .'*"=100 oompIelo O perlen... o hallet pertenecido

durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación Oficial
o 1'8C011Dcldo o Cuerpo Docente de Grado Med1o~ los Ayudan.
tes aoompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático
bajo cuya dirección hayan actuado corno tales,

Tercero.-EI nombramiento que se realice como cons.ecuen
cia de resolver este concurso-oposiclón tendrá la duraCIón de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. confor
me a la citada Ley. siendo condición Indispensable para esta.
prorroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarte.-Para ser admitido a este concurso-oposición se ~
qUieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edau.
e) No habers!do separado. mediante expediente disclpl1q

narío del servicio del Estado o de la Alminlstrac16n Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funotones públicas.

ti) No padecer defecto flsica ni enfermedad. infecto-contar
glosa que le lnhabtlite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumpl1do los requtsltoe
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado eh Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanci!l3 a
jurar acatamiento -a los Principios Fundamentales del Movi
miento NacIonal y demlls Leyes Fundamentales del Reino. se
gQn se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La. licencia de la autoridad diocesana correSpOndiente,
cuando se trate de eclesh\sticow.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpUdo el servicIo
social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por· c.o.,.,.
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento
Admin1stra,tivo. uniéndose a la instancia los resguardos c;:por~
tunos.

QUinto.-QUienes deseen tomar parte en este concurscropo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el a.rtIculo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta d1as hAblles, contados a' partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el ({Bolet,[n Oficial
del Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalla
damente que. en la fecha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones ex!·
gtdas, acompafiándose a aquéllas los recibos .~ustificativos de
haber abonado los derechos de exam~n y de fonnación de ex
pediente.

Sexto.-El aspirante que t'igure en la propuesta formula.da
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Un1~

versidad y en el plazo de treinta d1as. contados a partir (le la
fecha de la mencionada propuesta, los .:ocumentos aéredltat1~
vos de reunir las condiciones y requisito::; exigidos en esta con~
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a,rios.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza. SuperJ.or e Investiga'C16n, Juan EchevaIT1a Gatr
goltl.

Dmo. Sr. Dlrector genera-l de Ensefianza Superior e Inveatiga~
cíón.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que ~e

convoca concurso-oposición para la provisión de laa
plazas de Profesores adjuntos que se indican, vaqan
tes en la Facultad de Ciencfas de la Universidad
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. UJÚvertudad de
ZILra¡oza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el coucurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos qUe a continuación se indica.u, vacantes en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
d1ciembre de 1946 (<<Boletín OficIal del Estado» del 19), modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de me.yo) y 24 de enero de 1968 (<<Bolet1n
Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de
la Dirección General de Ellsefianza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado», de 21 de JuniO).

1. Matemática.s, primero y segundo.
2. Mat:íticas. tercero y cuarto.
S, Mat tleas general.. <segun"" adjuntlal.


